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MARCO	REGULATORIO	

•  Ley	Marco	del	Sector	de	Telecomunicaciones	Ar?culo	
42	Apifica	como	infracción	grave	no	disponer	del	CerAficado	de	Homologación		

•  Reglamento	General	de	la	Ley	Marco	del	Sector	
de	Telecomunicaciones	

	 	Ar?culo	10	equipo	terminales	de	usuarios	deben	estar	homologados,	Ar?culo	75		atribución	
supervisora,	verifica	que	los	equipos	que	operan	servicios	de	telecomunicaciones	estén	homologados.	
Ar?culos	213	al	220	B	se	establecen	las	bases	de	homologación	de	equipos.	
	

Formas	de	Homologación	en	CONATEL	
a.-	Cuando	CONATEL	efectué	dicha	 labor	en	 forma	
directa	 o	 a	 través	 de	 terceros	 en	 convenio	 con	
CONATEL.	
	

b.-	 Cuando	 CONATEL	 adopte	 la	 homologación	
realizada	por	alguna	enAdad	internacional.	
	



.	
Organismos	CerKficadores	y	EnKdades	
Regulatorias	Reconocidas	por	CONATEL	

.	FCC	 (Federal	 CommunicaAons	 Commission),IFT	
de	 México,	 Comunidad	 Europea	 (CE),	 Industry	
Canada	y	Telecom	Engineering	Center	(TELEC	del	
Japón) ,	 a s í	 como	 entes	 regu ladores	
laAnoamericanos,	 como	 ser:	 SUTEL	 de	 Costa	
Rica,	 Comisión	 Nacional	 de	 Comunicaciones	
(CNC)	 de	 ArgenAna,	 ANATEL	 de	 Brasil,	 MTC	
Perú,	SATEL	de	Panamá,	CONATEL	Venezuela,	de	
Ecuador,	de	Colombia.	
	



Reconocimiento	de	Normas	y	Estándares	
Internacionales	

CONATEL	 adopta	 normas	 internacionales	
reconocidas	 por	 la	 UIT	 (Unión	 Internacional	 de	
Te lecomunicac iones ) ,	 I SO	 (Organ i zac ión	
Internacional	de	Estandarización),	IEEE	(InsAtuto	de	
Ingenieros	Eléctricos	y	Electrónicos),	ETSI	 (InsAtuto	
Europeo	 de	 Normas	 de	 Telecomunicación),	 ANSI	
(InsAtuto	 Nacional	 de	 Estándares	 Americanos),	
3GPP	(Proyecto	de	Alianza	de	Tercera	Generación),	
Comisión	 Federal	 de	 Comunicaciones	 (FCC);	 y	 a	
falta	 de	 éstas	 de	 otro	 organismo	 internacional	
reconocido	por	CONATEL.		





Procedimiento	Homologación	

•  Revisión	 de	 la	 Forma	 Técnica	 870	 (Formato	 de	
Información	 Técnica	 para	 Homologación	 de	 Equipos),	
cotejar	el	nombre,	marca,	modelo	y	 fabricante	 con	el	
cerAficado	 de	 conformidad	 o	 de	 homologación	 de	
soporte.	

•  Verificación	 en	 el	 siAo	 WEB	 del	 IdenAficador	 (ID)	
asignado	 por	 el	 organismo	 cerAficador	 de	 la	
conformidad	o	del	ente	regulador.	

•  Corroborar	 la	 información	 presentada	 sobre	 las		
caracterísAcas	técnicas	de	operación	del	equipo	con	las	
caracterísAcas	 técnicas	 informada	 en	 los	 reportes	 de	
pruebas	efectuados.	



CerKficado	de	Homologación	

•  IdenAficación	 numérica	 única	 para	 cada	 marca	 y	
modelo	de	equipo	o	aparato	de	telecomunicaciones	
o	disposiAvo	de	radiocomunicación	de	corto	alcance.	

•  Fecha	de	emisión.	
•  Datos	generales:	Descripción	sobre	 la	 funcionalidad,	
idenAficación	de	 la	marca,	 el	modelo,	 el	 fabricante,	
la	 idenAficación	 del	 CerAficado	 de	 Conformidad	
emiAdo	 por	 el	 organismo	 internacional	 o	 del	
CerAficado	 de	 Homologación	 emiAdo	 por	 el	 Ente	
Regulador	de	LaAnoamérica.	

•  Especificaciones	técnicas	de	operación.	
•  Condiciones	Regulatorias.	



VISION	DE	FUTURO	

•  IMPLEMENTAR	LA	ATENCIÓN	DE	SOLICITUDES	
DE	HOMOLOGACIÓN	POR	VENTANILLA	
ELECTRONICA,	PARA	AGILIZAR	EL	TRÁMITE.	

•  MAYOR	VIGILANCIA	DE	MERCADO	
•  ESTABLECER	CONVENIOS	INTERINSTITUCIO-
NALES	CON	LA	DIRECCION	DE	ADUANAS.	

•  LLEGAR	A	TENER	EN	EL	PAIS	LABORATORIOS	
CERTIFICADORES	DE	LA	CONFORMIDAD.	




